
JUZGADO PROMISCUO MPAL SANTA    MARÍA   -   BOYACÁ 

 

Calle 3 No 3 – 53 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 05 de octubre de 2020 al despacho del 
señor Juez las presentes diligencias, informando que se encuentra vencido el termino dado 
a los herederos en representación sin que los mismos se pronuncien al respecto. Asimismo  
Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – 
BOYACÁ, (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 096 

 
RADICADO No.    156904089001-2018-00033-00 
PROCESO:            SUCESIÓN DOBLE INTESTADA   
INTERESADOS:    MARÍA OMAIRA MUÑOZ DE AVILA     
CAUSANTE:          JULIO EDUARDO MUÑOZ BEJARANO Y 
                               ELENA SANTOS CASTAÑEDA DE MUÑOZ 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a resolver sobre la partición 
sucesoral, este despacho corre traslado por el termino de tres (03) días del 
correo electrónico y los documentos adjuntos por el doctor Cesar Augusto Cruz 
Rodríguez en calidad presuntamente de Defensor de Familia Grupo de 
Protección del Bienestar Familiar, donde da cuenta que se adelanta un proceso 
de filiación en el Juzgado 24 de Familia de Bogotá, lo anterior teniendo en 
cuenta que un menor puede hacerse parte dentro de este proceso. 
 
Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa María - Boyacá 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (03) días del 
correo electrónico y los documentos adjuntos por el doctor Cesar Augusto Cruz 
Rodríguez en calidad presuntamente de Defensor de Familia Grupo de 
Protección del Bienestar Familiar. Para que si a bien lo tienen se pronuncien al 
respecto 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

(Juez firma electrónicamente al final) 
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Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

04b18ab74c0ffb8428a5313c82f03b852ac1bebe62d0d66d2f853f1c3aaca0f5 
Documento generado en 08/10/2020 05:21:54 p.m. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el estado No. 12 del TYBA fijado hoy 09 de 

octubre dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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